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INSTRUCCIONES A 
LOS AUTORES1

La Revista Científica Memoria del Posgrado es 
la revista oficial de la Unidad de Posgrado de la 
Facultad de Medicina, Enfermería, Nutrición y 
Tecnología Médica de la Universidad Mayor de San 
Andrés, publica trabajos sobre temas de interés 
médico y de Ciencias Biomédicas en las siguientes 
categorías:

Artículo original: trabajo inédito derivado de una 
investigación científica que aporta información 
nueva sobre aspectos específicos y contribuye de 
manera relevante al conocimiento científico.

Comunicación breve: es el informe de resultados 
parciales o finales de una investigación, cuya 
divulgación rápida sea de gran importancia.

Casos Clínicos: describe un caso clínico de interés 
especial con hallazgos pertinentes.

Nota técnica: describe en detalle una técnica 
diagnóstica novedosa o modificaciones de una 
técnica ya establecida, enfatizando las ventajas que 
tiene el procedimiento o la innovación desarrollados.

Cartas al editor: manuscrito sobre un artículo 
publicado en la revista.

Reseña histórica: es un manuscrito que destaca 
personajes o sucesos y su contribución al desarrollo 
de las ciencias biomédicas o de las políticas en 
salud.

Artículo de Revisión o Actualización: presenta el 
estado actual del conocimiento sobre un tema.

Artículos especiales: El comité Editorial puede 
recibir otras categorías no descritas y ponderará 
la pertinencia y relevancia del manuscrito para su 
publicación.

Los trabajos enviados a la Revista deben basarse 
en las normas que aparecen en este documento 
y deberán ajustarse al estilo, naturaleza de la 

Revista y las recomendaciones establecidas por el 
International Committee of Medical Journal Editors 
(ICMJE)2. La revista se reserva el derecho de hacer 
modificaciones de forma al texto original.

Formato y preparación de los manuscritos

Se debe enviar el manuscrito en un archivo con 
formato Word tamaño carta, letra Times New Roman 
o Arial, con tamaño de letra 12pt, interlineado a 1,5 
líneas y alineación justificada, dejando un margen 
de al menos 3 cm en los 4 bordes. Todas las 
páginas deben ser numeradas en el ángulo superior 
derecho, empezando por la página del título. Las 
Tablas y Figuras deberán enviarse en archivos 
complementarios (Tipo png, jpg u otros).

Límite de palabras. El recuento se inicia desde 
la INTRODUCCIÓN hasta el fin de la DISCUSIÓN 
(se excluyen el Título, Resumen, palabras clave, 
Abstract, Keywords, Agradecimientos, Referencias, 
Tablas y Figuras).

Los “Artículos originales” no sobrepasen 2.500 
palabras.

Los “Artículos de Revisión” y los “Artículos 
Especiales” pueden extenderse hasta 3.000 
palabras.

Los “Casos Clínicos” y “Notas Técnicas” no deben 
sobrepasar 1.500 palabras, pudiendo agregarse 
hasta dos Tablas y Figuras y no más de veinte 
referencias.

Las “Comunicaciones Breves” no deben sobrepasar 
1500 palabras, hasta dos Tablas y dos Figuras; y 
hasta veinte referencias.

Las “Cartas al Editor” y “Reseñas históricas” no 
deben sobrepasar 1.000 palabras, como máximo 
hasta seis referencias y una Tabla o una Figura, 
cuyo tamaño no debe sobrepasar media página de 
espacio.
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ESTRUCTURA DE LOS MANUSCRITOS

Los Artículos Originales y Comunicaciones 
Breves, deben dividirse en partes: Primera página 
o portada, RESUMEN y palabras clave en español e 
inglés, INTRODUCCIÓN, MATERIAL Y MÉTODOS, 
RESULTADOS, DISCUSIÓN y REFERENCIAS.

Otros tipos de artículos, tales como los Artículos 
de Revisión y Casos Clínicos, se recomienda el 
siguiente esquema: Primera página o portada, 
RESUMEN y palabras clave en español e inglés, 
INTRODUCCION, DESARROLLO, CONCLUSIÓN, 
Y REFERENCIAS o pueden acomodarse mejor a 
otros formatos, los cuales deben ser aprobados por 
los Editores.

La primera página o PORTADA del trabajo presenta 
los siguientes aspectos:

El título del trabajo, que debe ser conciso, 
pero informativo sobre el contenido central de 
la publicación y estimular el interés del lector. No 
emplee abreviaturas en el título. Debe estar en 
español e inglés.

El o los autores, identificados con su nombre y 
apellidos. Se recomienda a los autores escribir su 
nombre con un formato constante en todas sus 
publicaciones.

Filiación, al término de cada nombre de autor 
debe identificarse con números arábigos, en 
“superíndice”, el nombre de las Instituciones a las 
que pertenece y su ubicación geográfica (ciudad, 
país).

Correo electrónico del autor corresponsal para 
que puedan contactarse con los autores.

Después de la primera página los demás contenidos 
deben iniciarse en nuevas páginas.

RESUMEN y ABSTRACT. Redactados en español 
y en inglés de no más de 250 palabras, que 
describa los propósitos del estudio o investigación, 
el material y métodos empleados, los resultados 
principales y las conclusiones más importantes. Al 
final del resumen en español se debe incluir 3 a 5 
Palabras clave. El modelo de resumen estructurado 

es obligatorio para los Artículos de Investigación 
originales.

Las Cartas al Editor deben tener títulos en español 
y en inglés, pero no llevan resúmenes ni palabras 
clave o Keywords.

Los manuscritos clasificables como “Artículos de 
Investigación originales” y “Comunicaciones 
Breves” deben continuar con las siguientes partes:
INTRODUCCIÓN. Tome en cuenta los antecedentes 
más importantes y que estén relacionados con el 
estudio. Explique la hipótesis cuya validez pretendió 
analizar. Cite sólo las referencias bibliográficas que 
sean estrictamente atingentes. La Introducción debe 
terminar con una frase que sintetice claramente el 
propósito del estudio e identifique sus objetivos 
primarios y secundarios. Si emplea abreviaturas, 
explicite su significado la primera vez que las 
mencione.

MATERIAL Y MÉTODOS. Describa el tipo y diseño 
de investigación, explique la selección de los sujetos 
estudiados (población y muestra): pacientes o 
animales de experimentación, órganos, tejidos, 
células, etc., y sus respectivos controles.

Identifique los métodos, instrumentos o aparatos 
y procedimientos empleados, con la precisión 
adecuada para permitir a otros observadores que 
reproduzcan sus resultados. Si se emplearon 
métodos bien establecidos y de uso frecuente 
(incluso métodos estadísticos), limítese a nombrarlos 
y cite las referencias respectivas. Cuando los 
métodos han sido publicados, pero no son bien 
conocidos, proporcione las referencias y agregue 
una breve descripción. Si los métodos son nuevos 
o aplicó modificaciones a métodos establecidos, 
descríbalas con precisión, justifique su empleo y 
enuncie sus limitaciones.

Consideraciones éticas. Cuando se efectuaron 
estudios en seres humanos, explicite si los 
procedimientos respetaron normas éticas 
concordantes con la Declaración de Helsinki y si 
fueron revisados y aprobados por un Comité de 
Ética de la Investigación en Seres Humanos, de 
la institución en que se efectuó el estudio, y deben 
identificarlo. (Cuando lo soliciten los editores, los 
autores deberán entregar copias escaneadas 
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del documento de aprobación por el Comité 
de Ética y del consentimiento informado). Los 
estudios en animales de experimentación deben 
acompañarse de la aprobación por el Comité de 
Ética correspondiente. Identifique los fármacos y 
compuestos químicos empleados, con su nombre 
genérico, sus dosis y vías de administración.

Análisis estadístico. Indique los métodos 
estadísticos empleados y el nivel de significación 
elegido previamente para juzgar los resultados. 
Indique el programa estadístico en el que fueron 
analizados los datos.

RESULTADOS. Presente sus resultados siguiendo 
una secuencia lógica y concordante, en el texto, 
las Tablas y Figuras. Los datos se pueden mostrar 
en Tablas o en Figuras, pero no simultáneamente 
en ambas. En el texto, destaque las observaciones 
importantes, sin repetir todos los datos que se 
presentan en las Tablas o Figuras. No mezcle la 
presentación de los resultados con su discusión.

DISCUSIÓN. Se trata de una discusión de 
los resultados obtenidos en este trabajo y no 
una revisión del tema. Destaque los aspectos 
nuevos e importantes que aporta su trabajo y las 
conclusiones que Ud. propone a partir de ellos. No 
repita detalladamente los datos que mostró en los 
Resultados. Refiérase claramente al cumplimiento 
de los objetivos primarios y secundarios que 
explicó en la Introducción de su trabajo. Haga 
explícitas las concordancias o discordancias de sus 
hallazgos y sus limitaciones, comparándolas con 
otros estudios relevantes, identificados mediante 
las referencias bibliográficas respectivas. Evite 
formular conclusiones que no estén respaldadas por 
sus resultados. Plantee nuevas hipótesis cuando 
le parezca adecuado, pero califíquelas claramente 
como tales. Cuando sea apropiado, proponga sus 
recomendaciones.

AGRADECIMIENTOS. Si usted cree conveniente 
exprese su agradecimiento sólo a personas 
e instituciones que hicieron contribuciones 
substantivas a este trabajo.

REFERENCIAS. Limite las referencias idealmente 

es 40. Prefiera las que correspondan a trabajos 
originales publicados en revistas incluidas en 
PUBMED, Index Medicus, National Library of 
Medicine, USA; LILACS o SCIELO. Numere las 
referencias en el orden en que se las menciona 
por primera vez en el texto. Identifíquelas mediante 
numerales arábigos, colocados en superíndice 
sin paréntesis al final de la frase o párrafo en que 
se las alude. Las referencias que sean citadas 
únicamente en las Tablas o en las leyendas de las 
Figuras, deben numerarse en la secuencia que 
corresponda a la primera vez que se citen dichas 
Tablas o Figuras en el texto. Los resúmenes de 
presentaciones a congresos pueden ser citados 
como referencias sólo cuando fueron publicados en 
revistas de circulación común. Si se publicaron en 
“Libros de Resúmenes”, pueden citarse en el texto 
al final del párrafo pertinente. Se puede incluir como 
referencias a trabajos que están aceptados por una 
revista, aún en trámite de publicación; en este caso, 
se debe anotar la referencia completa, agregando a 
continuación del nombre abreviado de la revista la 
expresión (en prensa).

El estilo a tomar en cuenta para las referencias se 
basa en las normas Vancouver. Los autores son 
responsables de la exactitud de sus referencias.

ENVIO DEL MANUSCRITO

Los manuscritos pueden ser enviados vía digital 
o impresa al editor de la revista en la Unidad de 
post grado de la Facultad de Medicina de la UMSA, 
irán acompañados de una carta que debe incluir la 
siguiente información:

• Una declaración completa al editor del 
manuscrito enviado para publicar y qué tipo de 
artículo corresponde.

• Una declaración de las relaciones financieras o 
de otro tipo que puedan acarrear un conflicto de 
intereses.

• Una declaración donde se afirme que el 
manuscrito ha sido leído y aprobado por todos 
los autores.

• El nombre, la dirección y el número de teléfono 
del autor corresponsal.


